
CAPÍTULO I EL PRESENTE EN EL SIGLO XXI. UNA NUEVA ERA ¿UNA NUEVA 

JUSTICIA? 9 

1. Introducción. La nueva era con el advenimiento del milenio.  

1.1. Cambio a nivel institucional. Resquebrajamiento de transición. 

1.1.1. ¿Por qué abordamos estas temáticas? 

2. La sociedad de conexión. Cambios y aportes generacionales anteriores. Generación «X» y 

generación de nativos digitales.  

3. La Internet y su impacto político y social.  

3.1. Se achica el mundo. Aparición de Google. Una enorme red. 

4. Alteración en la percepción del tiempo y el espacio. Consecuencias personales e 

institucionales.  

4.1. ¿Qué es el tiempo? Cómo impacta la nueva percepción del tiempo.  

4.1.1. Aceleración de los tiempos y su repercusión en el proceso judicial. Nueva reflexión sobre 

la relación aceleración/ ansiedad.  

4.1.2. La simplificación del pensamiento.  

4.2. Cambios en el espacio. El plano físico y el virtual en interacción permanente. 

5. Sistema de red y democracia. Democracia en el siglo xxi. Las instituciones y la crisis de 

representación. Los riesgos del poder.  

5.1. Relación institución-individuo. Escepticismo e hiperrealismo.  

5.2. La institución judicial. Acercamiento real al ciudadano del siglo xxi.  

5.2.1. Publicidad y simplificación del proceso judicial en el nuevo siglo. 

6. Una pincelada más respecto de nuestra realidad actual. Complejidades del siglo xxi.  

7. El Poder Judicial en este nuevo mundo. Su rol. Cambios institucionales requeridos.  

7.1. El proceso judicial oral y vivo versus la digitalización burocratizada.  

7.2. Tradición oral y paradigma del siglo xxi.  

7.3. Lo viejo transformándose en lo nuevo.  

 

 

  CAPÍTULO II.    

EL PASADO. NUESTRA HUELLA MNÉMICA. EL ORIGEN DE TODO 

1. BUSCAR LAS RAÍCES  

2. LA PRIMERA MARCA INDELEBLE. CONCIENTIZACIÓN DE LAS RAÍCES 

HISTÓRICAS  

3. EL FONDO DE LA HISTORIA. ETAPA PRENATAL 

3.1. La conquista. Choque de cosmovisiones  

3.2. «La Madre Patria»  

3.2.1. Poder absoluto emanado de la concepción del derecho de dominio sobre las tierras 

americanas  

3.3. Tercera impronta. Lejanía del Río de la Plata. Su escasa importancia para España 

3.3.1. La estructura colonial 

3.3.2. «Obedezco pero no cumplo». Estándares irreales y ejercicio del poder   

4. BUENOS AIRES. SU CRECIMIENTO Y EL COMIENZO DE LA DISTANCIA. EL 

CONTRABANDO Y LA APERTURA PORTUARIA 

5 PASO HACIA LA INDEPEDENCIA. REVOLUCIÓN DE MAYO, ANTECEDENTES 

Y CONSECUENCIAS  

5.1. La Revolución  

5.2. Años posteriores. Liderazgos autoritarios. Rosas y Sarmiento. 

5.2.1. La turbulencia de las primeras décadas. Se muestran las primeras colisiones internas 

en la división  

5.2.2. Década del 20. Manifestación expuesta de la dicotomía. 

5.3. Rosas. Primera crisis evolutiva general del país. Evolución posterior 

6. LAS DOS ARGENTINAS. SU SUSTRATO. RECAPITULACIÓN. 

AMALGAMARNOS Y RECONCILIARNOS EN UNA SOLA  



6.1. La clasificación «civilización y barbarie» 

6.1.1. Aporte de la inmigración  

6.2. Comprendiendo a la Argentina hispana y a la Argentina mundana. Superación de la 

antinomia 

6.2.1. Reiteración de la antinomia en el siglo xx. Segundo hito histórico de crisis terminal 

en la división 

6.2.2. Intelectualización de la antinomia 

6.2.3. La tercer crisis no terminó. Prolongación en los años posteriores sin resolución hasta 

ahora 

 6.2.4. La antinomia hoy. Deuda histórica y deuda actual  

7. LLEGAMOS AL PUNTO DE REFLEXIÓN Y EVOLUCIÓN EN EL SIGLO XXI. LA 

SUPERACIÓN EN EL RECONOCIMIENTO DEL OTRO  

8. LA DIVISIÓN DE LAS DOS ARGENTINAS TRADUCIDA A LA ORGANIZACIÓN 

JUDICIAL NACIONAL. HISTORIA DEL SISTEMA JUDICIAL COLONIAL Y 

PATRIO. SU LEGADO Y SU VIGENCIA. LA SOMBRA 

8.1. La estructura originaria. Organización judicial colonial 

8.2. El foro colonial  

8.3. En tiempos de la organización patria. Manteniendo el status quo  

        8.4. Época de Rosas. Constitución del Estado argentino. La praxis judicial  

       8.5. El siglo xx  

       8.6. En los inicios del siglo xxi. Crisis final 

       8.7. Conclusiones históricas para el proceso judicial 

       9. EL ESTABLECIMIENTO DE LA CONFIANZA PÚBLICA COMO ELEMENTO                      

FUNDACIONAL 

CAPÍTULO III.  EL PROCESO JUDICIAL ARGENTINO. BUROCRACIA Y FALENCIAS 

EN LA EXPERIENCIA. PRÁCTICA. RITUAL Y AUTORIDAD  

1. LA NECESIDAD DE UN CAMBIO. POR QUÉ INTERESARNOS EN EL TEMA. LA 

AJENIDAD DE LA SOCIEDAD. DEUDA Y RELEVANCIA INSTITUCIONAL 

1.1. Flash inicial   

1.2. Percepción ciudadana 

2. EL PROCESO JUDICIAL QUE SE DESARROLLA EN UN EXPEDIENTE. UN 

HOLOGRAMA DE JUICIO. FORMALIDAD Y REALIDAD PARA NUESTRA 

SOCIEDAD. 

2.1. Lenguaje, expediente y formas. Rito con vida propia 

2.1.1. El poder del expediente que transforma el conflicto en forma. Nuestro drama 

histórico  

2.2. La particular configuración del tiempo a través del expediente  

2.3. Expresión y consecuencias sociales de la mediatización e hibernación del conflicto. 

Cómo maneja el conflicto nuestra    

2.3.1. La ayuda de la escritura  

3. TRATANDO DE ENTENDER EL SISTEMA. REGÍMEN INQUISITORIO Y 

ADVERSARIAL EN LA OBRA DE MIRJAN DAMASKA  

3.1. Modelo jerárquico-continental. Modelo coordinado aversarial 

3.2. El juicio o el «día en la corte 

3.3. Dos tipos de gobierno del Estado. Síntesis superadora para el siglo xxi  

3.3.1. Las falencias del sistema jerárquico-continental hechas evidentes en nuestro proceso. 

Recursos económicos no distribuidos 

 

4. LA BUROCRACIA. SUBSISTENCIA. TECNOCRACIA. MODALIDAD ACTUAL 

4.1. Las personas en la burocracia. Tecnocracia  

4.2. Burocracia concreta en el Poder Judicial  

4.2.1. El juez escondido  



4.2.2. Burocracia en las instancias superiores. La delegación y ocupación de un rol no 

propio  

5. EL PROCESO CIVIL PLASMADO EN EL EXPEDIENTE. RECORRIDO PRÁCTICO 

Y CRÍTICO POR LA EXPERIENCIA DEL JUICIO  

5.1. Travesía inicial. Tensión entre lo escrito y lo oral  

5.1.1. Etapas introductorias. El «bonsái»  

5.2. Confrontación de los litigantes. Jungla de trámites  

5.3. Llegamos a la audiencia preliminar  

5.4. Comienza el período de prueba. Inconsistencias entre la ley y la práctica. Espejo social. 

La inclusión del otro y el impacto que genera en la sociedad para los litigios civiles  

5.4.1. El conflicto y la prueba  

5.4.2. Anulación del significado real de la prueba. Implicancias  

5.4.3. El intercambio entre las partes y el juez en el período probatorio  

5.5. El despliegue —o repliegue— de cada prueba en el expediente escrito  

5.5.1. Los testigos. Desconfianza en la práctica y en la ley. Prueba perdida. Falta de un 

escenario  
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5.5.1.1. La audiencia de testigos como acto formal y las pautas culturales. ¿Quién tiene la    

culpa? Realidad y ficción  

5.5.1.2. El despliegue de las otras pruebas en el curso espasmódico del expediente. 

Devaluación de la prueba pericial  

5.5.1.3. Otras pruebas que ensanchan el expediente  

5.6. Finalmente, termina el período probatorio. Puede que haya alegatos como presentación   

formal 

 5.7. Llegar a la sentencia. Medidas para paliar las falencias de la prueba. «Verdad objetiva» 

y actividad de las partes y del juez. 

5.8. La sentencia como expresión de la función jurisdiccional del juzgador y sus 

deficiencias en el procedimiento actual. Delegación  

6. EL PERSISTENTE RECHAZO A LA ORALIDAD Y EL TEMOR AL CAMBIO. 

PAUTAS DE DESCRÉDITO DEL PODER JUDICIAL Y SUS INTERVINIENTES 

SACRALIDAD E INFORMALIDAD DEL SISTEMA ACTUAL. SUS RAZONES. 

AUTORIDAD VERSUS AUTORITARISMO. CONFLIANZA EN LA LEY  

8. EVOLUCIÓN SOCIAL. RITUAL E INSTITUCIONALIDAD DEL JUICIO. 

IMPORTANCIA SOCIAL. PAUTAS DE COHESIÓN Y CAMBIO   8.1. Imaginario social 

positivo. Nuestra deuda    

CAPÍTULO IV.  EL FUTURO. LA JUSTICIA DEL NUEVO MILENIO   1. EL FUTURO 

MÁS CERCANO    

1.1. La posibilidad de pensarse en un nuevo sistema judicial. Trascender el pensamiento 

custodio. Democracia    

2. ELEVACIÓN DEL PLANO INSTITUCIONAL EN LA NUEVA DEMOCRACIA A 

TRAVÉS DEL PROCESO JUDICIAL  

 3. LA FALACIA DE LOS PRETENDIDOS MAYORES COSTOS DE UNA REFORMA 

JUDICIAL PROFUNDA  

      4. SIMBOLOGÍA INSTITUCIONAL. EL PODER DEL RITUAL EN SU DIMENSIÓN    

DEMOCRÁTICA  

      4.1. Nuestros propios símbolos  

             4.2. Los objetivos del ritual. El teatro político de la democracia  

             5. EL LENGUAJE ORAL. COMUNICACIÓN EN ESTE SIGLO. INTERCAMBIO GENUINO 

EN LA BRECHA YO-EL OTRO  

5.1. La expresión del conflicto en la sociedad y su lenguaje   

6. PROPUESTA CONCRETA DE UN NUEVO PROCESO JUDICIAL EN EL SIGLO XXI  

6.1. Distinción de competencias. Juicios escritos por su naturaleza  



6.2. Etapa inicial. Pautas de reforma. Nuevas tecnologías para el traslado de la demanda. Otros modelos 

6.2.1. Conducción de la etapa inicial por los funcionarios del juzgado sin intervención del juez. 

Notificación electrónica 

6.2.2. Institutos caducos del sistema escrito para ser eliminados  

6.3. Demanda y traslado. Notificaciones. Comunicación electrónica  

6.4. Contestación de demanda. Exclusión de las defensas previas. Citación de personas extrañas  

6.5. Audiencia preliminar. Importancia social. El juez conoce a las partes  

6.6. Las audiencias de prueba. Su  

6.6.1. El desarrollo de la audiencia de prueba  

6.6.1.1. Interrogatorio de los testigos. Experiencia y conocimiento para enfrentar los testimonios  

6.6.2. Las restantes pruebas en el desarrollo de la audiencia. Cambios fundamentales que se requieren. 

Convenios con organismos para la realización de medidas previas al peritaje  

6.7. Etapa de conclusión   

6.8. Segunda instancia. Una nueva mirada que no implique corrección sistemática. Importancia 

institucional. Reducción de recursos  

7. JUSTICIA DE MENOR CUANTÍA  

8. FUTURO MÁS DISTANTE EN LA NUEVA ERA. UNA NUEVA JUSTICIA  

8.1. Uso de nuevas tecnologías. Internet. Preservación institucional. El riesgo de volver al expediente 

escrito a través de las cortes virtuales  

8.1.1. La expansión tecnológica y su significado    

8.1.2. Las necesidades del juicio civil y las nuevas tecnologías. Plano físico y virtual de la realidad 

8.2. Los tribunales virtuales. Imaginemos un tipo de futuro  

8.2.1. Reiteramos las inquietudes finales. Signos de alarma. Consecuencias para las personas del siglo 

xxi, interacción social, régimen democrático  

8.3. Tribunales supranacionales. Tribunales planetarios como futuro 

8.3.1. Justicia global - Soft law  

8.3.2. Consecuencias locales  
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